
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2019-01326 00 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que se 

dio cumplimiento lo dispuesto a la inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

Ahora, téngase en cuenta las manifestaciones efectuadas por los 

liquidadores designados LICET YADIRA VELÁSQUEZ PACHECO y 

RUBEN DARIO GALLEGO HURTADO, que militan en los archivos 

digitales No. 20 y 22 de la encuadernación, en el sentido indicar la 

no aceptación al cargo designado, por lo que el Juzgado dispone 

REQUERIR NUEVAENTE al liquidador JAIRO ARTURO VARGAS 

RUIZ informando lo aquí dispuesto y adicionalmente ofíciese para 

que procedan a tomar posesión del cargo, so pena de compulsar copias 

a la autoridad competente. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 35 del 25 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


